
Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1801 Dirección General de Industria y Energía.- Anun-
cio de 26 de septiembre de 2005, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la insta-
lación eléctrica denominada Subestación Eléctrica
Meloneras 2 x 40 MVA relación 66/20 kV, ubi-
cada en Polígono Industrial del Tablero de Mas-
palomas, término municipal de San Bartolomé
de Tirajana (Gran Canaria).- Expte. nºAT05/075.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nº AT 05/075, denominado:
Subestación Eléctrica Meloneras 2 x 40 MVA rela-
ción 66/20 kV.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Avenida J.
Ramírez Bethencourt, 22, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, para la instalación siguiente,
compuesta por:

1. Parque de transformadores de tipo exterior, con
dos unidades de 40 MVA de potencia unitaria, y re-
lación de transformación 66/20 kV.

2. Edificio de subestación de 66 kV, de estructu-
ra metálica, de 109,20 m2 en una planta, contenien-
do 6 celdas de alta tensión a 66 kV, todas ellas blin-
dadas, con aislamiento en gas hexafloruro de azufre,
y con doble embarrado.

3. Edificio de subestación de 20 kV, de estructu-
ra metálica, de 106,20 m2 en una planta, contenien-
do 17 celdas de alta tensión a 20 kV, todas ellas blin-
dadas, con aislamiento en gas hexafloruro de azufre,
y con doble embarrado.

4. Dos transformadores para servicios auxiliares de
potencia unitaria 160 kVA, con relación de transfor-
mación 20/0; 420 kV, y demás equipo auxiliar y de pro-
tección reglamentaria para la interior instalación.

5. Sala de Control, situada en un edificio de hor-
migón de 40,60 m2, ubicada entre los edificios de 66
kV y 20 kV.

Situándose las instalaciones en el Polígono In-
dustrial del Tablero de Maspalomas, término muni-
cipal de San Bartolomé de Tirajana, isla de Gran Ca-
naria.

El presupuesto de la instalación citada es de
3.427.864,38 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edifi-
cio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y
formularse al mismo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de septiembre
de 2005.- El Director General de Industria y Ener-
gía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas (Resolución de 21.11.01, n.r. 1044), Juan An-
tonio León Robaina.

1802 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17 de
mayo de 2006, por el que se hace pública la re-
solución que dispone la publicación de la remisión
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Primera, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife, del
expediente relativo a la Orden de 20 de abril de
2006, por la que se regula la concesión de ayu-
das para reparar los daños causados a empre-
sarios o profesionales por el paso de la tor-
menta tropical Delta por el Archipiélago Canario
los días 28 y 29 de noviembre de 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en Santa Cruz
de Tenerife, en el procedimiento nº 58/2006 incoado
por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., contra la Or-
den de la Consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías de 20 de abril de 2006, por la que se re-
gula la concesión de ayudas para reparar los daños
causados a empresarios y profesionales por el paso de
la tormenta tropical Delta por el Archipiélago Canario
los días 28 y 29 de noviembre de 2005, publicada en
el Boletín Oficial de Canarias nº 83, de 2 de mayo de
2006, y dado que el acto objeto de impugnación po-
dría afectar a una pluralidad de interesados tal y como
prevé el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo correspon-
diente al procedimiento nº 58/2006, incoado por la en-
tidad Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., contra la
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Orden de la Consejera de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías de 20 de abril de 2006, por la que se
regula la concesión de ayudas para reparar los daños
causados a empresarios y profesionales por el paso de
la tormenta tropical Delta por el Archipiélago Canario
los días 28 y 29 de noviembre de 2005, publicada en
el Boletín Oficial de Canarias el 2 de mayo de 2006.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuantos
aparezcan como interesados en el mismo para que pue-
dan comparecer en la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife y per-
sonarse en los autos en el plazo de nueve días a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de esta Re-
solución. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan González
Fontes.

Administración Local

Cabildo Insular
de El Hierro

1803 ANUNCIO de 16 de mayo de 2006, relativo a
notificación de Propuesta de Resolución en ma-
teria de infracciones administrativas de trans-
porte.

Providencia de 16 de mayo de 2006, del Instruc-
tor del expediente sancionador en materia de trans-
portes que se relaciona, sobre notificación de Propuesta
de Resolución en materia de infracción administra-
tiva de transporte.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, sobre notificación a in-
teresado intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita la Propuesta
de Resolución formulada con ocasión del expedien-
te que le ha sido instruido por este Cabildo por in-
fracción administrativa en materia de transporte. En
virtud de lo establecido en el artículo 19.1 del Real
Decreto-Ley 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, el interesado
dispondrá de un plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la
presente providencia, para manifestar por escrito lo

que a su derecho o interés convenga, aportando o pro-
poniendo las pruebas de que, en su caso, intente va-
lerse.

El abono de la cantidad correspondiente a la mul-
ta podrá realizarse mediante ingreso en la cuenta co-
rriente restringida de recaudación de que es titular el
Cabildo Insular de El Hierro, en el Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, nº 0182/6544/52/0201504553,
haciendo constar en el documento de ingreso, número
de expediente sancionador de transportes
TF/0700020/O/2006 y presentando copia justificati-
va del ingreso en el Servicio de Transferencias de es-
te Cabildo, bien personalmente o por correo.

TITULAR: D. Valentín Armas Hernández; N.I.F.:
41819072W; Nº EXPTE.: TF/0700020/O/2006; POBLA-
CIÓN: Valverde-Hierro; MATRÍCULA: TF-9135-AP; IN-
FRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13 y
los artículos 47 y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, mo-
dificada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejo-
ra de las condiciones de competencia y seguridad en el
mercado de transporte por carretera; CUANTÍA: cuatrocientos
(400) euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte
privado complementario de mercancías en vehículo ligero,
careciendo de autorización administrativa de transporte.

Valverde, a 16 de mayo de 2006.- La Instructora,
Concepción Barrera González.

Cabildo Insular
de Tenerife

1804 ANUNCIO de 18 de mayo de 2006, relativo a
notificación de Resolución de 21 de marzo de
2006, por la que se abre el período de infor-
mación pública en el expediente de declara-
ción de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Conjunto Histórico, a favor de Arico El
Nuevo, en el término municipal de Arico.

Con fecha 21 de marzo de 2006, el Sr. Consejero
Insular del Área de Cultura, Patrimonio Histórico, Mu-
seos y Deportes de este Excmo. Cabildo Insular ha
dictado, entre otras, la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico,
a favor de Arico El Nuevo, sito en el término muni-
cipal de Arico, y

Resultando que, con fecha 10 de noviembre de 2005,
se dicta Resolución del Sr. Consejero Insular del
Área de Cultura, Patrimonio Histórico, Museos y
Deportes, del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, por
la que se incoa expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Conjunto Históri-
co, a favor de Arico El Nuevo, sito en el término mu-
nicipal de Arico, de acuerdo con la delimitación grá-
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